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Presidencia de la República. Ley para el Fomento de la Inversión en Infraestructura 
Estratégica para el Desarrollo con Bienestar. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se expide la presente Ley, la cual, tiene por objeto regular los 
mecanismos de inversión que sirvan para fomentar el desarrollo y ejecución de proyectos 
de infraestructura pública estratégica que contribuyan al desarrollo nacional, con bienestar 
del pueblo de México, a través de la participación del sector público, privado y social, que 
fortalezcan la Soberanía Nacional, bajo los principios de los artículos 25 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales se sujetarán en todo 
momento a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas vigentes en materia de gasto público, 
presupuestaria, deuda, y demás que resulten conducentes. 
 
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento de la Ley para el Fomento de la Inversión en 
Infraestructura Estratégica para el Desarrollo con Bienestar dentro de los ciento ochenta 
días naturales siguientes a su entrada en vigor. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los ciento ochenta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, emitirá los lineamientos a los que se 
refiere el artículo 6 de la Ley para el Fomento de la Inversión en Infraestructura Estratégica 
para el Desarrollo con Bienestar, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Presidencia de la República. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. (Modificación) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Páginas 2 y 31. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 2, párrafo primero, fracción XXIV Bis; 16, 
párrafo tercero; 17, párrafos octavo y noveno; 21, párrafo primero, fracción III, inciso a), 
párrafo segundo; 32, párrafos primero, segundo, quinto, sexto y séptimo; 50, párrafos 
primero, tercero, cuarto y sexto, y 108, párrafo primero; y se adicionan los artículos 2, 
párrafo primero, con una fracción XXXIX Bis; 9 Bis; 35 Bis, y 54, con un párrafo quinto, de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
El presente Decreto, entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Presidencia de la República. Decreto por el que se reforma el artículo 141 del 
Código Fiscal de la Federación. (Modificación) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 35. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 141, párrafos primero y segundo, del Código 
Fiscal de la Federación. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Los procedimientos de garantía del interés fiscal iniciados entre el 1 de enero de 2026 y la 
entrada en vigor del presente Decreto, así como las garantías constituidas durante dicho 
periodo conforme al orden establecido en el artículo 141 vigente en el citado periodo, se 
podrán sujetar a lo establecido en dicho artículo en su texto reformado mediante el presente 
Decreto, siempre que la persona contribuyente lo solicite expresamente ante la autoridad 
exactora dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor de este 
Decreto. En el caso de garantías ya constituidas, la sustitución no interrumpirá la 
suspensión del procedimiento administrativo de ejecución ni generará requerimiento 
adicional. La autoridad exactora resolverá la solicitud en un plazo no mayor a veinte días 
hábiles. Los actos ya consumados y no impugnados al momento de la solicitud conservarán 
sus efectos. 
 
Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
se cubrirán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto que 
intervienen en el mismo, sin que se autoricen ampliaciones liquidas a dichos presupuestos. 
 
 
 
 


